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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE EMITE EL CALENDARIO 
ESCOLAR ESTATAL PARA EL CICLO LECTIVO 2020-2021.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracciones I, XIX y XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
y con fundamento en lo establecido en los artículos 87 y 89 de la Ley General de Educación; 8, 14, 15, 16, fracción 
VI, y 26, fracciones I, II y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; así como 
los artículos 1, 2, 3 y 12, fracciones XX y XXI de la Ley de Educación del Estado de Campeche; y  

CONSIDERANDO

Que el artículo 87 de la Ley General de Educación establece que la autoridad educativa federal determinará el 
calendario escolar aplicable a toda la República, para cada ciclo lectivo de la educación básica y normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. El 
calendario deberá contener un mínimo de ciento ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos 
de clase para los educandos. Así como también prevé que las autoridades escolares, previa autorización de la 
autoridad educativa local y de conformidad con los lineamientos que expida la Secretaría de Educación Pública, 
podrán ajustar el calendario escolar al que se refiere el párrafo anterior. Dichos ajustes deberán prever las medidas 
para cubrir los planes y programas aplicables.

Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 89, las autorizaciones de ajustes al 
Calendario Escolar determinado por la Secretaría de Educación Pública deberán ser publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado del Campeche por la autoridad educativa estatal.

Que las fracciones XX y XXI del artículo 12 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, determinan que 
corresponde al Ejecutivo del Estado atender aquellos aspectos de la actividad educativa en la entidad que, no 
estando previstos por dicha ley, sean atribuidos a la esfera local por ordenamientos de carácter federal, así como 
dictar las disposiciones necesarias para el óptimo funcionamiento de los servicios educativos que imparta el Estado 
o que se deriven de su ámbito de competencia. 

Que el día 13 de agosto de 2020, la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal emitió 
el Acuerdo número 15/08/20 por el que se establecen los calendarios escolares para el ciclo lectivo 2020-2021, 
aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica.

Que con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones señaladas, se expide el siguiente: 
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PRIMERO. - Se emite el Calendario Escolar Estatal con ajuste local de ciento noventa días de clase para Educación 
Básica, correspondiente al Ciclo Lectivo 2020-2021, aplicable a las escuelas públicas y particulares incorporadas al 
Sistema Educativo del Estado de Campeche, para quedar de la siguiente manera: 

SEGUNDO. - Se establece el lunes 24 de agosto de 2020 como fecha para el inicio de cursos y el martes 13 de julio 
de 2021 para el fin de cursos del Ciclo Escolar 2020-2021, este período será aplicable para las escuelas públicas 
y las particulares incorporadas al Sistema Educativo del Estado de Campeche. 

TERCERO. -  Se emite, además, el Calendario Escolar Estatal para Educación Normal y demás para la formación 
de maestras y maestros de Educación Básica de ciento noventa y cinco días de clase para las y los educandos, 
correspondiente al Ciclo Lectivo 2020-2021, aplicable a las escuelas públicas y particulares incorporadas al Sistema 
Educativo del Estado de Campeche, para quedar de la siguiente manera:
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TRANSITORIOS
PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO. - La Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche dispondrá de las medidas 
necesarias para la difusión de los Calendarios Escolares; de igual manera, establecerá los mecanismos adecuados 
para vigilar la debida observancia de los mismos, que se aplicarán en todos los Centros Educativos de la Entidad.

TERCERO. - Será obligación de las autoridades escolares de los planteles informar y publicar, en lugar visible, 
el Calendario Escolar y los horarios que se aplicarán en el Ciclo Lectivo 2020-2021, para conocimiento de la 
comunidad escolar. 

CUARTO. - En caso de que en el Estado de Campeche no existan las condiciones sanitarias adecuadas, en 
términos de lo dispuesto en el Acuerdo emitido por la Secretaría de Salud Federal el 14 de mayo de 2020, por 
el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado 
con la reapertura de actividades en cada Entidad Federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, 
y conforme lo que las mismas autoridades sanitarias indiquen, el presente Acuerdo quedará supeditado a lo 
previsto en el Acuerdo número 14/07/20 por el que se reforma el diverso número 12/06/20 en el que se establecen 
diversas disposiciones para evaluar el ciclo escolar 2019-2020 y cumplir con los Planes y Programas de Estudio 
de Educación Básica (preescolar, primaria y secundaria), Normal y demás para la formación de maestros de 
Educación Básica aplicables a toda la República, al igual que aquellos Planes y Programas de Estudio del tipo 
Medio Superior que la Secretaría de Educación Pública haya emitido, en beneficio de los educandos, publicado el 
3 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veinte días del mes de 
agosto del año dos mil veinte.

LIC.  CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- DR. RICARDO 
ALFONSO KOH CAMBRANIS, SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- RÚBRICAS.


